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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señora
Elida Londina Galindo Rodríguez
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de El Asintal
Departamento de Retalhuleu
 
 
Señor (a)  Alcaldesa Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señora
Elida Londina Galindo Rodríguez
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de El Asintal
Departamento de Retalhuleu
 
Señor (a) Alcaldesa Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0370-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de El
Asintal,  del  Departamento  de    Retalhuleu,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  El  Asintal,  del  Departamento  de  Retalhuleu,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de actualización del Plan Operativo Anual



1.  

2.  

3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Información  no  actualizada  en  el  Sistema  Nacional  de  Inversión  Pública
-SNIP-
Falta  de  publicación  de  documentos  de  los  eventos  en  el  portal  de
Guatecompras
Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Jose
Manuel Quintana Aragon (Coordinador) y Licda. Astrid Johanna Chojolan Macario
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. JOSE MANUEL QUINTANA ARAGON

Coordinador Independiente

               

Licda. ASTRID JOHANNA CHOJOLAN MACARIO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0370-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Tierras y Terrenos, Bienes de Uso Común, Activo Intangible Bruto, Retenciones a
pagar y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Directos, Impuestos Indirectos, Arrendamiento de Equipo,
Equipo e Instalaciones, Transferencia Corriente del Sector Público, del área de
Gastos, Sueldos y Salarios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público y Transferencias de Capital del Sector Público.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 12 Red Vial y 13 Educación, considerando los
eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos
de Gasto siguientes: 000 Servicios Personales y 300 Propiedad Planta y Equipo e
Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1112 Bancos, refleja un saldo de
Q.664,738.30, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a continuación:
Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una Cuenta Receptora; abiertas en el
Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los Estados de Cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q.64 
,472,013.04, integrado por las siguientes cuentas:
 

CUENTA DESCRIPCIÓN MONTO
1231 Propiedad y Planta en Operación Q.  16,563,248.12
1232 Maquinaria y Equipo Q.    1,429,183.52
1233 Tierra y Terrenos Q.    4,840,164.99
1234 Construcciones en Proceso Q.     3,367,312.33
1237 Otros Activos Fijos Q.         37,368.52
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1238 Bienes de Uso Común Q.  38,234,735.56
 TOTAL Q.  64,472,013.04

Los saldos de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros
del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. Sin embargo las
sub-cuentas sujetas a evaluación por la comisión de auditoría es: 1231.01
Edificios e Instalaciones, 1233.00 Tierras y Terrenos y  1238.00 Bienes de Uso
Común.
 
PASIVO
 
Gastos de Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la subcuenta 2113.04.00 Retenciones a Pagar, presenta un
saldo de Q 83,678.03, en concepto de retenciones laborales pendientes de traslado a las
instituciones correspondientes, de acuerdo a lo siguiente:
 

Auxiliar Descripción Saldo

102 Amortización Banco de los Trabajadores  Q    319.80

118
Plan de prestaciones del empleado
Municipal  Q 8,243.53

122 Timbre y papel sellado  Q    485.89

201 Cuota IGSS  Q11,138.68

202 Prima de Fianza  Q 4,926.14

203 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  Q46,398.32

206 ISR Sobre relación de dependencia  Q    637.67

207 IVA Sobre dietas  Q      50.00

211 Retenciones judiciales  Q11,478.00
TOTAL  Q83,678.03

 
Es importante mencionar, con relación a las Cuotas I.G.S.S., que durante el
ejercicio fiscal 2014 se efectuaron retenciones que fueron efectivamente
trasladadas; sin embargo, el saldo al 31 de diciembre de 2014 incluye retenciones
de ejercicios anteriores y el Departamento de Recaudación del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, reportó que la Municipalidad adeuda en
concepto de cuotas patronales, laborales y otros recargos, la cantidad de
Q.424,590.79.
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos Tributarios
 
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 5110 Ingresos Tributarios, refleja un saldo
en el Estado de Resultados de Q.325,536.63, que se integran así:
 
5111 Impuestos Directos   Q.135,846.63
5112 Impuestos Indirectos Q.189,690.00
 
Se evaluó de forma selectiva la cuenta 5112 Impuestos Indirectos.
 
Ingresos No Tributarios
 
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 5120 Ingresos No Tributarios, refleja un
saldo en el Estado de Resultados de Q.139,806.40, que se integran así:
 
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones Q.113,925.40
5129 Otros Ingresos no Tributarios                                  Q.  25,901.00.
 
Se evaluó de forma selectiva la cuenta 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipo e
Instalaciones. 
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 6111 Remuneraciones, presenta un saldo de
Q.3,054,577.12, integrada de la siguiente forma:
 
6111.01.01 Sueldos y Salarios, por Q.2,894,059.70
6111.01.02 Aportes Patronales al Seguro Social, por Q.141,017.42
6111.01.03 Otros Aportes Patronales, por Q.16,800.00
6111.01.04 Beneficios Sociales, por Q.2,700.00
 
Se evaluó de forma selectiva la sub-cuenta 6111.01.01 Sueldos y Salarios.
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5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 04/12/2013,
según Acta No. 55-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.12,445,305.00, el cual tuvo una ampliación de Q.8,877,114.91, para
un presupuesto vigente de Q.21,322,419.91, ejecutándose la cantidad de
Q.16,925,898.07 (79.38% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.325,536.63, 11 Ingresos No Tributarios, la cantidad de Q.139,806.40, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.15,253.60, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q.28,168.00,  15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q.20,202.68, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,995,141.09 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.14,401,789.67;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 85% del total
de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.12,445,305.00, el cual tuvo una ampliación de Q.8,877,114.91, para
un presupuesto vigente de  Q.21,322,419.91, ejecutándose la cantidad
de  Q.17,919,885.56 (84% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad
de  Q.2,120,722.16, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad
de Q.2,723,746.93, 12 Programa de Red Vial, la cantidad de Q.6,866,913.13, 13
Programa de Educación, la cantidad de  Q.2,962,007.64, 14 Programa de
Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.201,240.00, 15 Programa de Salud, la
cantidad de Q.280,045.00, 16 Programa de Fomento a la Cultura, Recreación y
Deportes, la cantidad de Q.1,491,046.38, 17 Programa de Proyección Social, la
cantidad de Q.1,146,320.82  y 18 Programa Seguridad Turística, la cantidad de
Q.127,843.50; de los cuales el programa 1, 11, 12, 13 son los más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representan un 82% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 06-2015, según Acta No. 06-2015 de fecha
10/02/2015.
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Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de  Q.8,877,114.91 y
transferencias por un valor de Q.1,762,011.57, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema de Contabilidad Integrada Gobiernos Locales SICOIN
GL.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. "Ver Hallazgo Relacionado con el
Control Interno No. 1."
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de El Asintal, Retalhuleu, reportó que al 31 de diciembre 2014,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de El Asintal, Retalhuleu, reportó que durante el ejercicio 2014,
no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de El Asintal, Retalhuleu, reportó que durante el ejercicio 2014,
no realizo préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de El Asintal, Retalhuleu, reportó que durante el ejercicio 2014,
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No. Nombre de la Entidad Descripción Valor

1 Consejo Comunitario de Desarrollo Sector
Nueva Esperanza Aldea el Xab

Aporte de Feria Patronal 15,000.00

2 Consejo Comunitario de Desarrollo Aldea
Sibana

Aporte de Feria Patronal 40,000.00

3 Consejo Comunitario de Desarrollo Barrio
San José Aldea el Xab-

Aporte de Feria Patronal 25,000.00

4 Instituto Mixto de Educación Básica por
Cooperativa de Enseñanza Sibana Norte
Aldea Sibana, El Asintal

Subsidio de Educación 5,000.00

5 Instituto Mixto de Educación Básica por
Cooperativa de Enseñanza Aldea el Xab, El
Asintal

Subsidio de Educación 5,000.00

6 Instituto Mixto de Educación Básica por
Cooperativa de Ensañanza, Aldea Sibana,
El Asintal

Subsidio de Educación 5,000.00

TOTAL 95,000.00

realizo transferencias o traslados de fondos a entidades u organismos de la
siguiente forma:
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 25 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 0, sin
concurso 86, según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de
2014. "Ver Hallazgo Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables No. 2."
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.   "Ver
Hallazgo Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No.
1."
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Se determinó que durante el período del 1 de enero al 31 de agosto de 2,014, la
Municipalidad realizó Transferencias Presupuestarias, por la cantidad de
Q.355,636.71, que representa  el 3% de la Ejecución Presupuestaria de Egresos,
que asciende a la cantidad de Q.11,935,619.28, sin embargo no se realizó la
actualización correspondiente en el Plan Operativo Anual.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Segunda
Versión, numeral 4.5.4 Actualización de la Programación Presupuestaria Física,
Financiera y Metas. El área de presupuesto al realizar modificaciones al
presupuesto, tendrá especial cuidado de actualizar la programación
presupuestaria a nivel de programas y proyectos, así como las metas establecidas
al inicio del ejercicio.
 
El Acuerdo Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental. 4. Normas Aplicables al Sistema de
Presupuesto Público. Norma 4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y
Anteproyecto de Presupuesto. Establece: “Las entidades responsables de elaborar
las políticas y normas presupuestarias para la formulación deben velar porque
exista interrelación entre el plan operativo anual y el anteproyecto de presupuesto.
Cualquier modificación que considera necesaria debe comunicarse oportunamente
a cada entidad para que realice los ajustes tanto en el Plan Operativo Anual como
el Anteproyecto de Presupuesto”. Norma 4.21 Actualización de Programación
Presupuestaria y Metas. Establece: “La máxima autoridad de cada ente público
debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar la reprogramación
presupuestaria y el ajuste a las metas respectivas en función de las
modificaciones presupuestarias realizadas.   La unidad especializada debe velar
porque las políticas y procedimientos aseguren que se ha reprogramado la
ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en
la programación inicial a nivel de programas y proyectos y por ende sus metas e
indicadores, mostrando con ello el potencial de la gestión institucional”. Norma
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4.23 Control de la Ejecución Institucional. Establece: “La máxima autoridad de
cada ente público debe emitir las políticas y procedimientos de control que
permitan a la institución alcanzar sus objetivos y metas establecidos en el Plan
Operativo Anual. La unidad especializada debe velar por el adecuado
cumplimiento de las políticas y procedimientos emitidos por la máxima autoridad,
para que los responsables de las unidades ejecutoras, de programas y proyectos,
cumplan con sus respectivos objetivos y metas por medio de la utilización
adecuada de los recursos asignados, aplicados con criterios de probidad, eficacia,
transparencia, economía y equidad.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal vigente por el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y el Director Municipal de Planificación en la
actualización del Plan Operativo Anual.
 
Efecto
La actualización del Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de
gestión, no permite la evaluación de índices de desempeño y de la gestión
institucional: así como la evaluación de los avances, impacto y calidad de la
ejecución programática del presupuesto.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y al Director Municipal de Planificación, para que
formulen y vinculen el presupuesto de forma correcta, para realizar las
actualizaciones de conformidad con las modificaciones presupuestarias.
 
Comentario de los Responsables
En Oficios Nos. 13 DAM-0370-2014 y 14 DAM-0370-2014, ambos de fecha 27 de
marzo 2015, se notificó al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y Director Municipal de Planificación, sin embargo, no se pronunciaron
en la audiencia concedida.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal y el Director Municipal de Planificación no se pronunciaron al
respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM EDUARDO OTONIEL CASTILLO VILLAGRAN 14,700.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JORGE DAVID SOSA DE LEON 12,300.00
Total Q. 27,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Información no actualizada en el Sistema Nacional de Inversión Pública
-SNIP-
 
Condición
Se determinó que al 31 de agosto de 2,014, el Director Municipal de Planificación
Municipal, no cumplió con registrar mensualmente en el Sistema Nacional de
Inversión Pública el avance financiero de los proyectos ejecutados, los cuales se
encuentran cancelados financieramente, como se detalla a continuación:
 

CÓDIGO
SNIP

FECHA
CONTRATO

No. DE
CONTRATO

NOMBRE DEL PROYECTO VALOR
DEL

CONTRATO
AVANCE

FINANCIERO
AVANCE
FÍSICO

 

 

113988 02/08/2014 30-2013 Mejoramiento camino rural sector
Lucas, la Cuchilla, Aldea Xab, El
Asintal, Retalhuleu

 Q  
175,000.00

20% 100%  

114575 26/08/2014 45-2013 Mejoramiento camino rural aldea
San José Nil Chiquito, El Asintal,
Retalhuleu

 Q  
230,000.00

20% 100%  

114656 20/08/2014 36-2013 Mejoramiento Camino rural Aldea
Xab Centro, El Asintal, Retalhuleu

 Q  
175,000.00

71% 100%  

114581 02/08/2013 26-2013 Mejoramiento Camino rural
Colonia Santa Elena, El Asintal,
Retalhuleu

 Q  
260,000.00

20% 100%  

114537 26/08/2013 46-2013 Mejoramiento Camino Rural
Cantón San Ramon, El Asintal,
Retalhuleu

 Q  
225,000.00

20% 100%  

114850 26/08/2013 39-2013 Mejoramiento Camino rural Fase
II, Colonia España, El Asintal,
Retalhuleu

 Q  
225,000.00

20% 100%  

114036 02/08/2013 31-2013 Mejoramiento Camino rural
Cantón Centro, El Asintal,
Retalhuleu

 Q  
225,000.00

20% 100%  

114847 20/08/2013 38-2013 Mejoramiento Camino Rural 2da.
Calle de 4Ta. A 6Ta. Av. Zona 2,
Cabecera Municipal, El Asintal,

 Q  
370,000.00

20% 100%  



Contraloría General de Cuentas 32 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de El Asintal, Departamento de Retalhuleu 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Retalhuleu
135729 26/08/2013 48-2013 Mejoramiento Camino rural Calle

Central Sector El Ayal, Aldea El
Xab, El Asintal, Retalhuleu

 Q  
145,000.00

20% 100%  

 
Criterio
En el Decreto No. 30-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio fiscal
2,014, artículo 57, información del Sistema Nacional de Inversión Pública e
Informe de Calidad del gasto y rendición de cuentas, establece: “La Secretaria de
Planeación y programación de la presidencia, pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública, contenida en el Sistema Nacional de Inversión
Pública tomando como base la información de programación y de avance físico y
financiero que las entidades responsables de los proyectos le trasladen, según
tiempos establecidos.
 
Las entidades de la Administración Central, descentralizadoras y autónomas,
incluyendo sus Municipalidades y sus empresas deberán registrar mensualmente
en el módulo de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión Pública, el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo”.
 
Causa
Incumplimiento por el Director Municipal de Planificación a los procedimientos de
registro  y actualización mensual del avance físico y financiero de los proyectos en
el sistema específico.
 
Efecto
La información que presenta el Sistema Nacional de Inversión Pública, no es
confiable y oportuna, con relación al avance físico y financiero de las obras
municipales.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que se registre de manera oportuna el avance físico y
financiero en el Sistema Nacional de Inversión Pública. 
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 14 DAM-0370-2014, de fecha 27 de marzo 2015, se notificó al
Director Municipal de Planificación, sin embargo, no se pronunció en la audiencia
concedida.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, el Director Municipal de Planificación no se
pronunció al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JORGE DAVID SOSA DE LEON 12,300.00
Total Q. 12,300.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
En la revisión a los expedientes de proyectos del programa 12 “Red Vial” y
programa 13 “Educación”, se evidenció que incumplieron con la publicación del
contrato en el portal de Guatecompras, los siguientes proyectos:
 

NOG PROGRAMA 12        RED VIAL VALOR CON IVA VALOR SIN IVA
2789604 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR LUCAS

CASERIO LA CUCHILLA ALDEA EL XAB EL
ASINTAL-CODEDE CONTRATO NO.30-2013

Q175,000.00 Q156,250.00

2815141 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL ALDEA XAB CENTRO, EL
ASINTAL, RETALHULEU-CODEDE CONTRATO 36-2013

Q175,000.00 Q156,250.00

2825171 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL ALDEA SAN JOSÉ NIL
CHIQUITO, EL ASINTAL, RETALHULEU-CODEDE
CONTRATO 45-2013

Q230,000.00 Q205,357.14

2789507 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL COLONIA SANTA ELENA,
EL ASINTAL, RETALHULEU-CODEDE CONTRATO 26-2013

Q260,000.00 Q232,142.86

2815206 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL FASE II, COLONIA
ESPAÑA, EL ASINTAL, RETALHULEU-CODEDE CONTRATO
39-2013

Q225,000.00 Q200,892.86

2815168 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL 2DA. CALLE DE 4TA. A
6TA. AV. ZONA 2, CABECERA MUNICIPAL, EL ASINTAL,
RETALHULEU-CODEDE CONTRATO 38-2013

Q370,000.00 Q330,357.14

2515192 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL 3RA. AVE. DE 3RA. A
6TA. CALLE ZONA 1, CABECERA MUNICIPAL, EL ASINTAL,
RETALHULEU-CODEDE CONTRATO 42-2013

Q380,000.00 Q339,285.71

3392899 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR CABRERA
LADO NORTE EL AYAL ALDEA EL XAB EL
ASINTAL-CODEDE

140,000.00 125,000.00

3392813 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL LOTIFICACION TIERRA 192,000.00 171,428.57
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BLANCA EL ASINTAL-CODEDE
3392848 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL CASERIO CONCEPCION

NIL EL ASINTAL RETALHULEU-CODEDE
180,000.00 160,714.29

3392910 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL COLONIA SANTA ELENA
LADO NORTE EL ASINTAL-CODEDE

160,000.00 142,857.14

3392805 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR LA UNION
SIBANA NORTE ALDEA SIBANA EL ASINTAL-CODEDE

222,000.00 198,214.29

3392880 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR BARRIOS LADO
SUR ALDEA SIBANA EL ASINTAL-CODEDE

220,000.00 196,428.57

2820587 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL PARAJE NIL, EL
ASINTAL, RETALHULEU-CODEDE CONTRATO 55-2013

225,000.00 200,892.86

2789612 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL CANTÓN CENTRO, EL
ASINTAL, RETALHULEU-CODEDE CONTRATO 31-2013

225,000.00 200,892.86

2827565 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL CALLE PRINCIPAL
SECTOR EL AYAL, ALDEA EL XAB, EL ASINTAL,
RETALHULEU-CODEDE CONTRATO 48-2013

145,000.00 129,464.29

3392864 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR MORALES
ALDEA XAB CENTRO EL ASINTAL CODEDE

119,104.00 106,342.86

PROGRAMA 12 RED VIAL Q3,643,104.00 Q3,252,771.42

NOG PROGRAMA 13      EDUCACIÓN VALOR CON IVA VALOR SIN IVA
2805790 CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA MONTES ELISEOS,

CANTÓN BARRIOS, EL ASINTAL, RETALHULEU-CODEDE
CONTRATO 34-2013

Q225,000.00 Q200,892.86

3281027 CONSTRUCCION CANCHA POLIDEPORTIVA ESCUELA
ESCUELA PRIMARIA CASERIO LA CUCHILLA ALDEA EL
XAB EL ASINTAL-CODEDE

106,250.00 94,866.07

3435695 AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA SIBANA CENTRO EL
ASINTAL RETALHULEU.

245,000.00 218,750.00

PROGRAMA 13 EDUCACIÓN Q576,250.00 Q514,508.93

TOTAL Q4,219,354.00 Q3,767,280.36

 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 8, Publicación de
anuncios y convocatorias, establece: “Los anuncios ….. Asimismo, los organismos
del estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, unidades ejecutoras, las
municipalidades, las empresas públicas estatales o municipales y todas las
entidades sujetas a la Ley, previamente al procedimiento establecido en la Ley y
su reglamento, publicaran y gestionaran en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta y
contratación de bienes, suministros, obras y servicios que requieran: dicha
información será de carácter público a través de la dirección en Internet 

http://www.guatecompras.gt/
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www.guatecompras.gt. El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establecerá las fechas,
normas, procedimientos y aspectos técnicos, de seguridad y responsabilidad que
regulan el inicio y uso del Sistema de Información sobre Contrataciones y
Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS.”
La Resolución No. 11-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas, Dirección
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
Guatecompras, Obligaciones de los Usuarios Compradores, artículo 11
Procedimiento, Tipo de Información y Momento en que debe publicarse, establece:
“Los usuarios deben publicar en el sistema GUATECOMPRAS las operaciones,
documentos y comunicaciones de cada concurso en la forma y oportunidad que se
describe en el inciso n) Contrato: Es el documento que contiene el pacto o
convenio suscrito entre el adjudicatario y la entidad compradora.   La Unidad
Ejecutora debe asegurar que el contrato, con su respectiva aprobación, así como
el oficio que contiene la remisión de éste al Registro de Contratos de la Contraloría
General de Cuentas, se publique en el Sistema Guatecompras, como plazo
máximo el día hábil siguiente de la remisión al referido Registro”.
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no cumplió con publicar en el Sistema de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado denominado Guatecompras los
documentos que señala la Normativa vigente.
 
Efecto
Limita la transparencia en la ejecución de las obras realizadas por la
Municipalidad.
 
Recomendación
La Alcaldesa gire instrucciones al Director Municipal de Planificación para que
cumpla con publicar los documentos en el Sistema de Adquisiciones y
Contrataciones del Estado denominado Guatecompras en los plazos señalados en
la normativa. 
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 14 DAM-0370-2014, de fecha 27 de marzo 2015, se notificó al
Director Municipal de Planificación, sin embargo, no se pronunció en la audiencia
concedida.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, el Director Municipal de Planificación no se
pronunció al respecto.

http://www.guatecompras.gt/
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JORGE DAVID SOSA DE LEON 75,347.22
Total Q. 75,347.22

 
Hallazgo No. 3
 
Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento
 
Condición
En la revisión a los expedientes de proyectos de obras que detalla el reporte
enviado por Unidad de Contratos de la Contraloría General, se verificó que las
actas de aprobación del contrato se realizaron sin previa constitución de la Fianza
de Cumplimiento.
 

No.
Contrato

Descripción de la obra Monto con
IVA

Monto sin
IVA

ACTA DE
APROBACIÓN

FIANZA DE CUMPLIMIENTO

No. Fecha No. PÓLIZA FECHA

009-2014 Construcción puente peatonal,
sector Perez Cantón San Ramon

65,000.00 58,035.71 15-2014 14/04/2014 542077 12/05/2014

010-2014 Construcción tanque de
Mamposteria (Techado) Cabecera
Municipal

35,000.00 31,250.00 17-2014 23/04/2014 621600 06/05/2014

012-2014 Mejoramiento Camino Rural la
Ceiba, Lotificación San Rafael, El
Asintal

65,000.00 58,035.71 22-2014 03/06/2014 624055 13/06/2014

013-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Mendez, Corcho sur, aldea
Sibana

50,000.00 44,642.86 22-2014 03/06/2014 545648 27/06/2014

014-2014 Mejoramiento camino rural sector
la paz II, aldea Sibana

50,000.00 44,642.86 22-2014 03/06/2014 623886 11/06/2014

015-2014 Mejoramiento camino rural la
Ceiba sector II colonia españa

65,000.00 58,035.71 22-2014 03/06/2014 624086 16/06/2014

016-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Cementerio calle la Peña,
Aldea El Xab

70,000.00 62,500.00 22-2014 03/06/2014 624084 16/06/2014

017-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Morales, aldea el Xab
Centro

36,250.00 32,366.07 22-2014 03/06/2014 545650 27/06/2014

018-2014 Ampliación Escuela Primaria
Canton Barrios

89,990.00 80,348.21 22-2014 03/06/2014 624178 17/06/2014

019-2014 Mejoramiento Escuela Primaria
(techado) Caserio Concepción nil

65,000.00 58,035.71 22-2014 03/06/2014 545226 23/06/2014

020-2014 Ampliación Escuela primaria
(servicios sanitarios+fosa septica)
Escuela Primaria Sector el Ayal,
Aldea Xab

70,000.00 62,500.00 22-2014 03/06/2014 624060 16/06/2014

021-2014 Mejoramiento Camino Rural calle
Don Ceferino corcho sur, aldea
sibana

30,000.00 26,785.71 22-2014 03/06/2014 545752 03/07/2014

022-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Lorenzada Lado sur, Aldea
Sibana

78,334.00 69,941.07 26-2014 02/07/2014 545858 04/07/2014
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023-2014 Mejoramiento Camino Rural Sinai
II, Aldea Sibana

78,333.00 69,940.18 26-2014 02/07/2014 625204 03/07/2014

024-2014 Mejoramiento Camino Rural 5ta.
Calle final hacia tanque zona 1

50,000.00 44,642.86 26-2014 02/07/2014 625233 03/07/2014

025-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Sur Cantón Dolores

65,000.00 58,035.71 26-2014 02/07/2014 625220 03/07/2014

026-2014 Mejoramiento Camino Rural
Corcho Norte Aldea Sibana

50,000.00 44,642.86 26-2014 02/07/2014 625218 03/07/2014

027-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Norte, Cantón Centro

65,000.00 58,035.71 27-2014 09/07/2014 625719 10/07/2014

028-2014 Mejoramiento Camino Rural Sinai
I, Aldea Sibana

78,333.00 69,940.18 27-2014 09/07/2014 626058 16/07/2014

029-2014 Mejoramiento Salón Comunal
Fase III Sector Nueva Esperanza,
aldea el Xab

106,250.00 94,866.07 28-2014 15/07/2014 626528 22/07/2014

035-2014 Mejoramiento camino rural Fase II
Sector Nueva Esperanza, Aldea
el Xab

140,000.00 125,000.00 30-2014 24/07/2014 119599 04/08/2014

036-2014 Mejoramiento Camino Rural
Caserio Concepción Nil

180,000.00 160,714.29 30-2014 24/07/2014 564277 30/07/2014

037-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Izara Ave. Principal, Aldea
el Xab

139,662.38 124,698.55 30-2014 24/07/2014 564281 30/07/2014

038-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Morales, Xab Centro

119,104.00 106,342.86 30-2014 24/07/2014 142035 29/07/2014

039-2014 Mejoramiento Camino Rural
Callejon Gonzalez, colonia San
Carlos

182,000.00 162,500.00 30-2014 24/07/2014 627122 29/07/2014

040-2014 Mejoramiento Camino Rural
Sector Cabrera, Lado norte el
Ayal, Aldea el Xab

140,000.00 125,000.00 30-2014 24/07/2014 142048 30/07/2014

041-2014 Mejoramiento Camino Rural
Colonia Santa Elena Lado Norte

160,000.00 142,857.14 30-2014 24/07/2014 627066 28/07/2014

042-2014 Construcción puente vehicular
sector aurora Villagran

243,000.00 216,964.29 30-2014 24/07/2014 564279 30/07/2014

TOTAL 2,566,256.38 2,291,300.34
    

 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 65 De cumplimiento, establece: “Para
garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el
contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo o constituir hipoteca en los
porcentajes y condiciones que señale el reglamento.  Para el caso de obras,
además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que aparecieren durante la
ejecución del contrato, antes de que se constituya la garantía de conservación.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 26 Suscripción y aprobación del
contrato, establece: “La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de
grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará.  Tales instrumentos
deberán ser suscritos preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a
la aprobación del contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento
correspondiente.  El contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de
los diez (10) días calendario contados a partir de la presentación por parte del
contratista de la garantía del cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la ley.
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Causa
Incumplimiento a la normativa establecida por la Alcaldesa Municipal.
 
Efecto
No existe garantía por el contratista de cumplir con cada una de las clausulas
establecidas en el contrato.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a la Alcaldesa Municipal para que la
fianza de cumplimiento se presente antes de aprobar el contrato y cumplir con los
plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 11 DAM-0370-2014, de fecha 27 de marzo 2015, se notificó a la
Alcaldesa Municipal, sin embargo, no se pronunció en la audiencia concedida.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, la Alcaldesa Municipal no se pronunció al
respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDESA MUNICIPAL ELIDA LONDINA GALINDO RODRIGUEZ 45,825.98
Total Q. 45,825.98

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ELIDA LONDINA GALINDO RODRIGUEZ ALCALDESA MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MARVIN RUBINSON MONZON GUZMAN SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 EDWIN MARDOQUEO CASTILLO FLORES SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 OSWALDO DE JESUS LOPEZ VELASQUEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 DANIEL MENDOZA RIVERA CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 EVELIO ANTON GOMEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 GENARO ANABEL MALDONADO MERIDA CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 EDVIN AMADO SANCHEZ CABRERA CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 SONIA MARIBEL GASPAR CABRERA SINDICO SUPLENTE 01/01/2014 - 31/12/2014
10 FRANCISCA ONDINA ARGUETA SANCHEZ DE

CABRERA
CONCEJAL SUPLENTE PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014

11 BRENDA MARINA PEREZ AGUILAR CONCEJAL SUPLENTE SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
12 EDUARDO OTONIEL CASTILLO VILLAGRAN DIRECTOR AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
13 JAIME ONELIO JUAREZ JUAREZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
14 JORGE DAVID SOSA DE LEON DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
15 MARVIN RENE CASTAÑEDA ROJAS AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
16 LUIS ESTUARDO MAZARIEGOS MENESES SUPERVISOR DE OBRAS 01/01/2014 - 31/12/2014
17 MARVIN ARNULFO COLOMO ESCOBAR ENCARGADO DE CONTABILIDAD 01/01/2014 - 31/12/2014
18 CARLOS GONZALO GOMEZ GONZALEZ ENCARGADO PRESUPUESTOS 01/01/2014 - 31/12/2014
19 OMAR GARELO LOPEZ GONZALEZ GUARDA ALMACEN 01/01/2014 - 31/12/2014
20 JAIME ROBERTO ESCOBAR VILLAGRAN JEFE DE COMPRAS 01/01/2014 - 31/12/2014
21 ROMINA ALEJANDRA VICENTE DIRECTORA OFICINA DE LA MUJER Y ADULTO

MAYOR
01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE MANUEL QUINTANA ARAGON

Coordinador Independiente

               

Licda. ASTRID JOHANNA CHOJOLAN MACARIO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una Municipalidad gestora del desarrollo, reconocida a nivel Nacional,  líder en
Guatemala por su modelo de gestión participativa con equidad de género, 
transparente orientada por el Plan de Desarrollo Municipal brindando  bienes y
servicios de calidad.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una institución pública autónoma, responsable y transparente con una
visión de superación en el desarrollo del municipio, generando bienes y servicios
necesarios para mejorar la calidad de vida de la población, con personal solidario,
calificado, competente, innovador, creativo e identificado con su municipio.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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